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Personería Distrital de Santiago de Cali 
Oficina Asesora de Planeación 
 
 

Manual del Sistema de Gestión 
2022 Versión 6.1 
  
El Manual del Sistema de Gestión expresado en el presente documento, tiene como propósito describir 
la forma como la entidad da aplicación a los requisitos de la norma ISO 9001 Versión 2015 y preservar 
el conocimiento frente a la operación de los procesos.      
 
El Manual aplica para todos los niveles de la entidad y se constituye en una guía de orientación frente a 
al funcionamiento del Sistema, para tal efecto su estructura se presenta en 10 capítulos.   

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Este documento es propiedad de la Personería Distrital de Santiago de Cali. 

Prohibida su reproducción por cualquier medio sin previa autorización.  
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                                                                                        PRESENTACIÓN 

  
La calidad como atributo y principal característica 
del actuar institucional de la Personería de Cali, 
es una condición que debe mantenerse en los 
servicios ofrecidos a la comunidad y trascender 
a nuevos niveles de desarrollo.  
 
En este sentido, la adopción e implementación 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – 
MIPG refleja la voluntad de la Alta Dirección por 
afianzar ese compromiso con la mejora continua 
del Sistema de Gestión.  
 
Lo anterior implica contar con el liderazgo del 
nivel directivo y la convicción de los funcionarios 
para alcanzar mejores resultados, con procesos 
simples y flexibles que respondan 
adecuadamente y con la celeridad que exige los 
cambios de dinámica institucional y social.  
  
 

 
HAROLD ANDRÉS CORTÉS LAVERDE 

Personero Distrital 
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CAPITULO 1. Antecedentes del Sistema de Gestión 

 

El Sistema de Gestión de la Personería de Cali tiene sus antecedentes desde el año 2005 logrando 
la certificación en calidad el 11 de marzo del 2008 otorgada por ICONTEC.   

 

En el año 2010 se logró su integración con el Sistema de Desarrollo Administrativo y su articulación 
con el Sistema de Control Interno previsto en la Ley 87 de 1993, cuyo desarrollo responde al Modelo 
Estándar de Control Interno – MECI. 

 

En la última auditoría de renovación de la certificado de calidad con la norma ISO 9001 se logró con 
la versión 2015 en febrero de 2020, lo que demuestra un esfuerzo institucional por mantener 
estándares que constituyen un compromiso por la mejora continua.    

 

Este compromiso que se encuentra explícito en el direccionamiento estratégico para el periodo 2020 
– 2024, inició por asegurar la adecuada institucionalidad, operación y medición del Sistema de Gestión 
a través de la adopción e implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG1.  

 

Este modelo de gestión tiene su fundamento en el Decreto 1499 de 2017 que reglamentó el Sistema 
de Gestión creado por el Articulo 133 de la Ley 1753 de 2015, iniciativa del Gobierno Nacional para 
gestionar la calidad en las entidades públicas a través del desarrollo gradual de las políticas de gestión 
y desempeño institucional.   

 

Es así como la operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG en la Personería 
Distrital de Santiago de Cali se realiza bajo el Sistema de Gestión desarrollado por la entidad orientado 
a generar resultados con integridad y calidad en el servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Resolución 108 de 2020 
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CAPITULO 2. Orientación Estratégica2  

 

 
                       MISIÓN 
 

La Personería Distrital de Santiago de Cali como 
agente del Ministerio Público, salvaguarda el 
ordenamiento jurídico, representa a la sociedad 
y vigila la garantía de los derechos humanos, el 
cumplimiento de los deberes y el desempeño 
íntegro de quienes ejercen funciones públicas en 
la Administración Distrital, preservando el 
proyecto común expresado en la Constitución 
Política, para producir resultados de valor social, 
de convivencia y participación, orientados a 
profundizar la democracia e inclusión con 
enfoque territorial y diferencial. 

 

VALORES 

Los servidores de la Personería Distrital de Santiago de Cali, observan, acatan y dan estricta 

aplicación a los principios establecidos en la Constitución Política, las Leyes y los Reglamentos, en 

especial los contenidos en el Código Disciplinario. 

 
Las conductas dentro y fuera de la entidad de los servidores de la Personería, se orientan por los 
valores y principios de acción del Código de Integridad del Servicio Público Colombiano fijado en la 
Ley 2016 del 27 de febrero de 2020 y Resolución 122 de 2020, los cuales cumplen un carácter 

esencial para el cabal cumplimiento de la misión, visión y objetivos institucionales. 

 

 

 
2 Resolución 122 de 2020 

VISIÓN 

 
Al 2024 la Personería Distrital de Santiago de 
Cali será reconocida como un Ente de 
Control y Vigilancia innovador, confiable, 
presente en el territorio y cercano a la Gente, 
portavoz de las poblaciones más 
vulnerables, oportuno en la acción 
disciplinaria, con servidores públicos 
íntegros y diligentes en la atención y servicio 
a la comunidad, capaz de percibir y procesar 
los cambios del entorno y actuar conforme a 
ellos.   

 

HONESTIDAD     RESPETO     COMPROMISO     DILIGENCIA     JUSTICIA 
PROBIDAD     SOLIDARIDAD 
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CAPITULO 3. Objetivos Estratégicos 

 
 

1.Línea Estratégica Misional 
 
1.1 Consolidar el liderazgo de la Personería de Cali en el ejercicio de las funciones a su cargo, a través 
de servicios adecuados a los cambios de dinámica de la sociedad y una atención oportuna y certera, 
para contribuir con una democracia justa y efectiva en el goce de los derechos de la Gente, la 
protección del bien común y el cuidado del patrimonio público. 
 
1.2 Posicionar la imagen de la Personería de Cali como referente institucional en la defensa de los 
derechos humanos y colectivos de la Gente, a través de mecanismos que hagan visible las realidades 
de las poblaciones más vulnerables y del territorio, para contribuir con ciudadanos mejor informados 
y empoderados en la defensa de sus derechos. 
 
 
2.Línea Estratégica Institucional 
 
2.1 Potenciar la gestión interna de la Personería de Cali de cara a la figura distrital de la ciudad, a 
través de procesos ágiles, simples y flexibles, para lograr mejor desempeño institucional con efectos 
diferenciadores en la prestación de los servicios y un talento humano integro, diligente y 
comprometido.    

 
2.2 Capitalizar el conocimiento de la Personería de Cali como recurso vital de su gestión, a través de 
la producción intelectual de sus servidores y la retención de saberes de los asuntos misionales e 
institucionales de la entidad, para lograr un Ente de Control y Vigilancia competitivo e innovador en 
sus funciones.    
 

2.3 Fortalecer la gestión de riesgos de la Personería de Cali en el ejercicio diario de las actividades a 
cargo de los servidores de la entidad, a través de un control interno responsable, para asegurar el 
cumplimiento adecuado de los requisitos legales aplicables y lograr una cultura organizacional sólida. 

 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO 4. Contexto de la entidad 
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4.1 Comprensión de la entidad y de su contexto 
 

El direccionamiento estratégico de la Personería Distrital de Santiago de Cali está determinado por las 
cuestiones externas e internas consignadas en el documento diagnóstico que soporta el Plan Estratégico 
Institucional.   
 

Periódicamente se revisa la información sobre condiciones que puedan colocar en riesgo la gestión o 
que puedan ser una oportunidad para liderar procesos innovadores, pertinentes y efectivos en 
cumplimiento de las funciones y competencias asignadas al Ente de Control y Vigilancia.   
 

4.2 Comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas 
 

Mediante la Matriz de análisis de los grupos de valor se determinan las partes interesadas y su relación 
de influencia3 y poder4 que ejercen frente a la entidad.  A partir de esta información se establecen las 
estrategias institucionales que son necesario mantener y desarrollar para dar alcance a sus necesidades 
y expectativas, seguimiento que se realiza a través de los objetivos estratégicos.    
 

4.3 Determinación del alcance del Sistema de Gestión 
 

Conforme con las cuestiones externas e internas, los requisitos de las partes interesadas y las 
competencias asignadas al Ente de Control, el alcance del Sistema de Gestión de la Personería Distrital 
se centra en la Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, la Vigilancia de la Conducta Oficial y la 
Protección del Interés Público del Distrito de Santiago de Cali.  
 

No es un requisito aplicable en el alcance del Sistema de Gestión el numeral 7.1.5.2 “Trazabilidad de 
las mediciones” contenido en la ISO 9001 Versión 2015, por cuanto la entidad no utiliza equipos de 
medición que deban calibrase o verificarse contra patrones de medición internacional o nacional.  No 
obstante, se garantiza la capacidad y mantenimiento de la plataforma tecnológica que da soporte a los 
servicios misionales y se tiene definida la política de seguridad de la información.  
 

No es un requisito aplicable en el alcance del Sistema de Gestión el numeral 8.3 “Diseño y Desarrollo 
de los Productos y Servicios” contenido en la ISO 9001 Versión 2015, por cuanto la entidad no 
transforma los requisitos de una política, programa o proyecto en características específicas para los 
servicios misionales, los cuales responden a competencias asignadas y reguladas en la Ley, siendo 
suficiente con la planificación de la prestación de los servicios para asegurar condiciones de calidad.  

 

No es un requisito aplicable en el alcance del Sistema de Gestión el numeral 8.4 “Control de los 
Procesos, Productos y Servicios Suministrados Externamente” contenido en la ISO 9001 Versión 
2015, por cuanto la entidad suministra directamente los servicios que ofrece a la ciudadanía y no se 
utilizan proveedores externos.  No obstante, mediante las normas de contratación pública y supervisión 

 
3 Ejerce una determinada participación y gestión sobre la entidad 
4 Ejerce un determinado control y autoridad sobre la entidad 
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de contratos se garantiza que los proveedores por prestación de servicios que brindan apoyo a la gestión 
de los procesos misionales cumplan los requisitos de estudio, competencia y experiencia y se evalúan 
de forma periódica para asegurar la calidad del servicio. 

 

4.4 Sistema de Gestión y sus procesos 

 

La entidad tiene establecido, implementado, mantenido y certificado con norma ISO 9001 versión 2015 
su Sistema de Gestión, el cual opera a través de procesos Estratégicos, Misionales, de Apoyo y 
Evaluación.  

 

Las entradas y salidas de los procesos, su secuencia e interacción, los criterios y métodos para asegurar 
que la operación y control sea eficaz, además de los recursos con que cuenta cada proceso, el nivel de 
responsabilidad y autoridad, están definidos en la caracterización de cada uno.  

 

La evaluación de los procesos se realiza anualmente y su seguimiento se efectúa cada cuatro meses 
para asegurar que se logren los resultados previstos en el plan de acción, con el fin de generar mejoras 
en los procesos y el Sistema de Gestión.   

 

La información documentada que apoya la operación de los procesos se administra desde el Sistema 
de Gestión Documental ORFEO Repositorio Sistema de Gestión MIPG y se encuentra disponible para 
consulta y uso institucional.   

Mapa de Procesos Versión 6.1 
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CAPÍTULO 5. Liderazgo 

 

5.1 Liderazgo y compromiso 

 

Mediante el Informe Anual de Gestión la Alta Dirección rinde cuentas sobre la eficacia del Sistema y en 
cada Comité Institucional promueve la articulación entre los procesos y la gestión de los riesgos para 
mejorar el desempeño institucional con enfoque en la satisfacción ciudadana como principal resultado 
de la vocación de servicio del Ente de Control y Vigilancia.   

 

5.2 Política de Calidad  

 

En la Personería Distrital de Santiago de Cali estamos comprometidos con la satisfacción de la 
comunidad en el ejercicio diario de las funciones y competencias del Ente de Control y Vigilancia, 
fundamentado en la vocación de servicio, mediante una atención y respuesta oportuna para el goce de 
sus derechos, con talento humano competente y capacitado para la mejora continua de la entidad. 

 

5.3. Roles, responsabilidades y autoridades de la entidad 

 

Las funciones y competencias para cada nivel de la entidad: Directivo, Asesor, Profesional, Técnico y 
Asistencial se encuentran documentadas en el Manual de funciones y competencias laborales.  

 

Para asegurar que el Sistema de Gestión sea conforme con los requisitos de la norma ISO, la Alta 
Dirección tiene asignado el rol de líder de proceso con responsabilidad y autoridad para:  

 

▪ Asegurar que los resultados del proceso se alcancen conforme lo planificado. 

 

▪ Informar sobre oportunidades para mejorar el proceso y el Sistema de Gestión.  

 

▪ Promover el cumplimiento de los requerimientos ciudadanos tratando de superar sus expectativas 
con respuestas concluyentes y a favor de sus derechos.    

 

▪ Asegurar que los cambios que se realicen en el proceso se planifiquen y controlen para mantener 
la integridad del Sistema de Gestión.  
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CAPÍTULO 6. Planificación 

 
6.1 Acciones para abordar riesgos y oportunidades 
 

Para asegurar que el Sistema de Gestión logre los resultados planificados y aumente el desempeño 
institucional, cada líder identifica y valora los riesgos a los que está expuesto el proceso a cargo con el 
fin de prevenir o reducir efectos no deseados a través de los controles documentados en los mapas de 
riesgos. 
 
El monitoreo, seguimiento y evaluación a la gestión de los riesgos se realiza conforme los lineamientos 
de la Política de Administración de Riesgos5 establecida por la entidad.   
 
El uso de las tecnologías de la información se toma como una oportunidad y posibilidad viable para 
abordar las necesidades de la entidad frente a las nuevas exigencias y cambios del entorno.  
 

6.2 Objetivos de calidad y planificación para lograrlos 
 
La entidad tiene establecido los siguientes objetivos de calidad:  
 

▪ Mejorar la satisfacción de los usuarios. 
▪ Mantener tiempos de respuesta dentro de los términos de Ley. 
▪ Mejorar las competencias del talento humano. 
▪ Cumplir con los requisitos legales, reglamentarios, organizacionales y de calidad. 
▪ Mejorar la eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema. 

 
Mediante la Matriz de planificación y seguimiento a la política de calidad se planifican las metas para 
cada objetivo de calidad y la forma como se lograrán en el tiempo.   
 
6.3 Planificación de los cambios  
 
Para asegurar la integridad del Sistema de Gestión cuando se presentan modificaciones, ajustes o 
mejoras en los procesos, estos se planifican y se informan a través de Resoluciones, memorandos o 
circulares para su adopción e implementación por parte de los funcionarios.  Cuando se trata de 
intervenciones de fondo se acompaña de actividades de inducción y reinducción, entrenamiento o 
formación de acuerdo con:   

▪ El origen y propósito del cambio. 
▪ Los efectos que se esperan obtener con el cambio.  
▪ Los recursos disponibles, las responsabilidades y autoridades que genera el cambio.  

 
5  Resolución 142 de 2020 
   Resolución 254 de 2021 
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CAPÍTULO 7. Apoyo 

 
7.1 Recursos  
 
7.1.1 Generalidades 
 
Mediante el Plan Anual de Adquisiciones la entidad planifica las necesidades de bienes y servicios que 
se requiere contratar para el mantenimiento y mejora continua del Sistema de Gestión. 
 
 
7.1.2 Personas 
 
Para la operación y control de los procesos la entidad cuenta con una planta de personal global; las 
demás necesidades de recurso humano se cubren con personal contratado por prestación de servicios.   
 
 
7.1.3 Infraestructura 
 
Mediante el Mantenimiento a la Infraestructura la entidad asegura que los edificios, equipos, vehículos, 
plataforma tecnológica y servicios asociados estén en buenas condiciones para su uso.     
 
 
7.1.4 Ambiente para la operación de los procesos 
 
Mediante el Plan de Bienestar Social e Incentivos la entidad planifica las áreas sociales que son 
necesarias intervenir con acciones que contribuyan a mejorar el clima laboral. 
 
Mediante el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo la entidad prioriza las intervenciones que son 
necesario realizar para aumentar las condiciones de seguridad y salud para el funcionario en función de 
la labor que cumplen.  
 
 
 
7.1.5 Recursos de seguimiento y medición 
 
La validez y fiabilidad de los resultados de la entidad se obtienen a través de la Auditoría Fiscal que 
realiza el Organismo de Control Fiscal y la Auditoría de Calidad que realiza el Ente Certificador, instancias 
que anualmente efectúan seguimiento y medición a la gestión y cumplimiento de requisitos legales, 
reglamentarios, organizacionales y de la norma de calidad respectivamente.   
 
 



Manual del Sistema de Gestión 

 
SG.DE.MA 001 V6.1 F2022/12/15 
Pág. 13 de 21 
 
 

  

7.1.6 Conocimientos de la organización  

 

Mediante el Repositorio Institucional la entidad preserva el conocimiento frente a la operación de los 
procesos y la producción de informes que se surten en el marco de la funciones y competencias del Ente 
de Control y Vigilancia, para tal efecto, se impulsa la documentación de:     

 

▪ Procedimientos, transformando el conocimiento tácito6 en conocimiento explícito7.  

 

▪ Informes situacionales y en temas de ciudad, como fuente de información y conocimiento de 
antecedentes y actuaciones realizadas en el marco de las funciones y competencias de la entidad. 

 

▪ Retención y transferencia de conocimiento dirigido a mitigar el riesgo asociado a la fuga de capital 
intelectual.   

 

▪ Soluciones que ayudaron a resolver problemas del pasado y que sirva de memoria institucional. 

 

7.2 Competencia 

 

La competencia de las personas vinculadas a la entidad está soportada en los registros de educación, 
formación y experiencia que soportan sus hojas de vida y que permanecen actualizadas en la plataforma 
SIGEP II. 

 

La evaluación de desempeño laboral es uno de los mecanismos por el cual la entidad identifica brechas 
de conocimiento que son intervenidas con acciones de formación que se desarrollan mediante el Plan 
Institucional de Capacitación PIC.     

 

7.3 Toma de conciencia 

 

La toma de conciencia frente al Sistema de Gestión se impulsa a través de los líderes de política 
institucional asignados por la Alta Dirección, con responsabilidad y autoridad para generar en todos los 
niveles de la entidad una cultura organizacional sólida fundamentada en la información, el control y la 
evaluación, para la toma de decisiones basada en evidencias orientado a la mejora continua del Sistema.  

 

7.4 Comunicación  

 

A través del Plan de Comunicaciones la entidad define: Que comunicar, Cuándo hacerlo, A quién dirigirlo, 
Que medio utilizar y Quién debe dirigir las comunicaciones internas y externas sobre la entidad y el 
Sistema de Gestión. 

 
6 Se deriva de la experiencia de las personas.  
7 Se documenta a través de procedimientos y demás recursos de facil acceso. 
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7.5 Información Documentada 

 

La documentación del Sistema de Gestión está compuesta por información que sirve de soporte para el 
control y la operación de los procesos, así:  

 

a. Manual del Sistema de Gestión 

b. Caracterizaciones 

c. Procedimientos 

d. Instructivos y Guías 

d. Planes y Programas 

e. Formatos 

 

7.5.2 Creación y actualización  

 

La creación de los diferentes tipos de documentos que la entidad ha determinado como necesarios para 
el Sistema de Gestión se administran por la Oficina Asesora de Planeación responsable de revisar su 
conveniencia y adecuación; así mismo es la encargada de realizar el control de cambios, normalizar y 
mantenerlos actualizados y disponibles en el Sistema de Gestión Documental ORFEO Repositorio 
Sistema de Gestión MIPG para su uso institucional.       

 

7.5.3 Control de la información documentada  

 

Los registros que son evidencia de la prestación de los servicios a los usuarios y de las demás actividades 
que se realizan en los procesos, se controlan y protegen contra modificaciones mediante el Sistema de 
Gestión Documental ORFEO.   

 

Las Tablas de Retención Documental son el instrumento utilizado para controlar el ciclo de vida de los 
documentos y sirven para su distribución, acceso, recuperación y uso.  El almacenamiento, preservación, 
conservación y disposición se realiza conforme las normas archivísticas aplicables a la entidad. 

 

La información de origen externo que es necesaria conocer por los funcionarios para la planificación y 
operación de los procesos se identifica y actualiza periódicamente en el Normograma Institucional.  

 

 

 

 

 

 



Manual del Sistema de Gestión 

 
SG.DE.MA 001 V6.1 F2022/12/15 
Pág. 15 de 21 
 
 

  

CAPÍTULO 8. Operación 

 
8.1 Planificación y control operacional 
 
Los servicios ofrecidos por la entidad se planifican, implementan y controlan desde los procesos 
misionales y su descripción se encuentra disponible en el sitio web oficial de la entidad 
https://personeriacali.gov.co/productos-y-servicios/  
 
8.2 Requisitos para los servicios 
 
8.2.1 Comunicación con el usuario 
 
La entidad divulga a través de su sitio web oficial la descripción de los servicios que ofrece a la ciudadanía 
y los requisitos para acceder a los mismos.  
 
Informa sobre los canales y horarios de atención presencial, telefónico, escrito y virtual disponibles, así 
como los mecanismos habilitados para la presentación de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 
denuncias PQRSD. 
 
Comunica los tiempos de respuesta y el tratamiento que se realiza a los datos personales suministrados 
por los usuarios. 
 
Ante situaciones de contingencia, publica en diferentes medios las formas alternativas dispuestas por la 
entidad para asegurar la continuidad de los servicios.      
 
 
8.2.2 Determinación de los requisitos para los servicios 
 
La entidad se asegura que los servicios ofrecidos se encuentren dentro del marco de funciones y 
competencias del Ente de Control y Vigilancia para poder cumplir con su promesa de valor a la 
ciudadanía.   
 
  
8.2.3 Revisión de los requisitos para los servicios  
 
Cada vez que una petición ingresa a la entidad se procede a revisar el alcance del requerimiento 
ciudadano para confirmar la competencia del Ente de Control y dar inicio a su gestión; esta verificación 
se realiza antes de adquirir cualquier compromiso con el peticionario.   
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8.2.4 Cambios en los requisitos para los servicios  
 
Cuando la Alta Dirección autoriza cambios en los requisitos establecidos para la prestación de los 
servicios, la Oficina Asesora de Planeación realiza las modificaciones pertinentes en la documentación 
del Sistema de Gestión e informa a los funcionarios responsables de su aplicación para asegurar su 
adopción e implementación.     
 
8.5 Producción y provisión del servicio 
 
8.5.1 Control de la producción y de la provisión del servicio 
 
Mediante los procedimientos la entidad asegura que los servicios ofrecidos a la ciudadanía se realizan 
bajo condiciones controladas para dar cumplimiento a las funciones y competencias del Ente de Control 
y Vigilancia y lograr los resultados previstos por la entidad en su Plan Estratégico.  
 
8.5.2 Identificación y trazabilidad 
 
La entidad controla, identifica y da trazabilidad de los servicios que presta a través del Sistema de Gestión 
Documental ORFEO.  
 
8.5.3 Propiedad perteneciente a los usuarios 
 
La entidad tiene definida la Política de Protección de Datos Personales a través de la cual la información 
de los usuarios es incorporada y tratada en la base de datos de la Personería Distrital bajo medidas de 
seguridad que evitan su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado por parte de terceros 
para finalidades distintas o incompatibles a la misionalidad de la entidad.   
 
8.5.4 Preservación 
 
Durante la prestación del servicio los funcionarios a cargo se aseguran de cumplir con las actividades de 
control establecidas en los procedimientos para garantizar la conformidad con los requisitos legales, 
reglamentarios, organizacionales y de la norma de calidad.  
 
8.5.5 Actividades posteriores a la entrega 
 
Debido a la naturaleza de los servicios ofrecidos por la entidad, no se tienen definidas actividades 
postservicio más allá de la aplicación de encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a la atención 
y servicio recibido.  
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8.5.6 Control de los cambios 

 

Los cambios en la prestación de los servicios se autorizan por la Alta Dirección y se controlan por las 
Direcciones Operativas responsables de asegurar la conformidad de los requisitos legales, 
reglamentarios, organizacionales y de la norma de calidad e informar sobre los resultados y cualquier 
necesidad de ajuste.  

 

8.6 Liberación de los servicios 

 

Los informes, oficios y comunicaciones que proyectan los funcionarios en función del servicio que 
prestan, son objeto de revisión y aprobación por parte de instancias superiores o delegadas para 
asegurar las condiciones de calidad en el contenido y la presentación; esta verificación se realiza antes 
de liberar el servicio, trazabilidad que se deja registrada en el mismo documento.   

 

8.7 Control de las Salidas No Conformes 

 

Cuando un funcionario detecta antes, durante o después de prestar un servicio que existe un 
incumplimiento que afecta las especificaciones de este, realiza la corrección dirigida a evitar efectos no 
deseados sobre la satisfacción del usuario, con el fin de evitar quejas, reclamos o demandas posteriores 
y el proceso misional lleva la sistematización de las Salidas No Conformes con el fin de identificarlas y 
controlarlas. 
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CAPÍTULO 9. Evaluación del desempeño 

 
9.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación 
 
9.1.1 Generalidades 

 
Para asegurar resultados válidos, la entidad tiene establecido parámetros 8  para la medición del 
desempeño de los procesos y su seguimiento se efectúa cada cuatro meses con corte al 30 de abril, 31 
de agosto y 31 de diciembre de cada vigencia.  Los resultados se analizan y evalúan en el Comité 
Directivo, informe que es divulgado en todos los niveles de la entidad.      
 
9.1.2 Satisfacción del cliente 
 
Mediante encuestas de percepción y satisfacción la entidad anualmente valora la experiencia de sus 
usuarios con relación a la atención y servicio recibido, información que se procesa, analiza y se utiliza 
para la adecuación y potencialización de los recursos.   
 
9.1.3 Análisis y evaluación 
 
Los datos e información que surgen del seguimiento y medición del desempeño de los procesos es la 
principal fuente de análisis de la capacidad de gestión de la entidad.  Es responsabilidad de cada líder 
de proceso sustentar los factores que influyen en el alcance o desvío de las metas e implementar las 
acciones que correspondan para mantener altos niveles de desempeño o en su defecto para retornar al 
estado de cumplimiento.     

  
9.2 Auditoría interna 
 
Mediante el Programa Anual de Auditoría la entidad planifica y prioriza las auditorías internas a efectuar 
al Sistema de Gestión, evaluación independiente que ejecuta la Oficina de Control Interno para 
determinar la conformidad de los procesos y su nivel de riesgo.   
 
9.3 Revisión por la dirección  
 
9.3.1 Generalidades 

 
Anualmente la Alta Dirección realiza revisión al Sistema de Gestión para asegurar su conveniencia, 
adecuación, eficacia y alineación con el direccionamiento estratégico de la entidad.    
 
 

 
8 Resolución 161 de 2020 
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Entradas de la revisión por la dirección  

 

a. Estado de las decisiones tomadas en revisiones anteriores. 

b. Cambios pertinentes al Sistema de Gestión. 

c. Informe del desempeño del Sistema de Gestión y la tendencia sobre:  

 

▪ La satisfacción de los usuarios y retroalimentación de las partes interesadas. 

▪ Grado en el que se han logrado los objetivos de calidad.  

▪ Desempeño de los procesos y conformidad de los servicios prestados. 

▪ No Conformidades y Acciones Correctivas 

▪ Resultados del seguimiento y medición.  

▪ Resultado de Auditorías Internas. 

 

d.  Adecuación de los recursos.  

e.  Eficacia de las acciones para abordar los riesgos y oportunidades.   

f.   Oportunidades de mejora.  

 

9.3.3 Salidas de la revisión por la dirección 

 

Mediante el Acta de Revisión por la Dirección se documentan todas las decisiones y acciones que se 
deben emprender en la entidad frente a oportunidades de mejora, cambios en el Sistema de Gestión y 
la necesidad de recursos.  
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CAPITULO 10. Mejora 

 
10. Mejora 

 

10.1 Generalidades 

 
La mejora de la entidad implica contar con una gestión interna articulada y una adecuada combinación 
de recursos que permita innovar en el quehacer institucional para cubrir de manera eficiente todos los 
frentes de acción de la Personería Distrital con el fin de cumplir los requerimientos de los usuarios y 
aumentar su satisfacción.   

 

10.2 No Conformidad y Acción correctiva  

 
Cuando surgen incumplimientos en los procesos, es responsabilidad del líder y su equipo de trabajo 
realizar el análisis de causas, corregir y cuando aplique, formular acciones correctivas que eliminen el 
origen de las No Conformidades asegurando que no vuelvan a ocurrir y si fuese necesario actualizar los 
riesgos del proceso.    

 

10.3 Mejora continua 
 

La mejora continua en la Personería Distrital se afianza desde su institucionalidad a través de los Comités 
para la Gestión9 y el Control Interno10, instancias que son presididas por la Alta Dirección y sus decisiones 
están dirigidas a mejorar la calidad y cobertura de los servicios, así como lograr mayor grado de 
apropiación del control y la gestión de los riesgos en el marco del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión MIPG.  

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
9 Resolución 109 de 2020 
10 Resolución 110 de 2020 y Resolución 200 de 2021 
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